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Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ida número de este BOLETÍN OFICÍAL en el sitio de costumbre, tan pronto como'se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uienté. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-iamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100, pesetas anuales por dos- ejemplares de cada'número, y pfesetai 

anuales por cada' ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipalfes, 50 pesetas anualés ó 30 pesetas semestrales, con pago adélantado. 
c) Restantes suscripciones, óO'pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con paĝ o a d e l a n t a d o . 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. ;. • • 
b) Los demás, una peseta.línea. 

Imínistracion pronscial 
GeMemo civil 

É ia p r o m a de León 
Dirección-General de Ganadería 

CIRCULAR NUM, 82 
En cumplimiento del art. 11 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida el mal rojo, 
en el t é rmino munic ipal de Gráde
les, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 25 de No
viembre de 1942. 

Lo se publica e.p este per iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

- León; 6 de-Julio de 1943. 
El Goberníidor civil 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

^O' Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 

p Hago saber: Que por D. Manuel 
erez Abia, vecino de León, se ha 

X Presentado en el Gobierno c iv i l 
"e ^esta provincia, en el día 8 del 

es de Ab r i l , a las once horas vein-
PidT ln!ít0S' Una solic'tud de registro 
íi- lendo 80o pertenencias para la 
jVn.a de wolfram y es taño llamada 

sita en el t é rmino^ La Baña , 
^vun tamiento de Encinedo. 
da n â des '§nac ión de las cita-

s 10 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 

vértice P icón y de este punto se me
d i r á n 2.000 metros al Norte y se fija
rá la primera estaca; de primera a 
segunda Oeste, 1.000 metros; de se
gunda a tercera Sur, 4.000 metros; 
de tercera a cuarta Este, 2.000 me
tros;-de cuarta a quinta Norte, 4.000 
metros y de quinta a primera Oeste, 
1.000 metros, quedando asi cerrado 
el pe r ímet ro de las ochocientas per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho coñsítar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to" del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
Jios sesenta d ías - s igu ien tes al d é l a 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno Ci' 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho ^1 todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene,el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
tiembxe de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.473. 
León, 14 de Jupio de 1943,—Celso 

R.- Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Jesús Ro

dríguez Fierro, vecino de Llanos de 
Alba, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 12 del mes de A b r i l , a las trece 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenencias 

para l a m i n a de piedra 'caliza l lama
da María del Carmen sita'en el para
je Cueto o El Barrio, t énnuro L íanos 
de Alba, Ayuntamiento de La Robla. 

Hace ja designacioa de las citadas 
40 pertenencias feu la forma si
guiente: - . ' 

Se t o m a r á como punto de partida 
la cúsp ide la Peña del Cura, en el 
t é r m i n o de Llanos de Alba, de éste 
se med i r án 203 metros al Norte, colo
cando la primera estaca; de ésta 
1.000 metros al Este, colocando la 
segunda; de ésta cuatrocientos me
tros al Sur, colocando la tercera; de 
ésta 1.000 metros al Oeste, colocando 
la cuarta y de ésta con doscientos 
metros al Ñorte, se l legará al punto 
de partida quedando cerrado el pe
r ímet ro de las cuarenta pertenencias 
solicitadas. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El axpediente tiene el n ú m , 10.474. 
León, 16 de Junio de 1943—Celso 

R. Arango. 
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iifisión Hidráulica flel Norle de España 
j y A S T E R R E S T R E S . — I N S C R I P C I Ó N 

D E A P R O V E C H A M I E N T O 

A N U N C I O 
Don Antonio Domingo Moreda y1 

p, José María y D. Julio F e r n á n d e z 
^latinot, solicitan Ja insc r ipc ión en 
los registros de aprovechamientos 
¿e aguas púb l i cas , del que disff-utan 
en el río Boeza, en t é rminos del 
Ayuntamiento de Ponferrada (León), 
con destino a medio de dos saltos 
consecutivos, al accionamiento de 
una fábrica de harinas, p r o d u c c i ó n 
de energíá eléctr ica y rjego de varias 
fincas. 

Las aguas se derivan en el punto 
llamado «La Barca», frente al l la
mado San Blas, del pueblo de Cam
po, y son conducidas por la márgen 
derecha del r ío, por un canal de 
unos 1.150 metros de longi tud total, 
volviendo al r ío una vez utilizadas 
en el lugar l lamado del «Revolve 
dero.s> ' 

Lo que se hace publico, advirt ien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, se ad
mitirán las reclamaciones que con
tra la pet ición de que se trata, se 
presenten en la Alca ld ía de Ponfe
rrada o en esta División Hidráu l i ca , 
cuyas oficinas radican en la calle 
Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.° 

Oviedo, 25 de Junio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val-
dés. 

N ú m . 395.-40,00 ptas. 

tac ión de los servicios de refrescos 
y sillas en el j a r d í n , y que a los efec
tos del art. 26 del Reglamento para 
la c o n t r a t a c i ó n de obras y servicios 
a cargo de las Entidades Municipa
les, se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y T a b l ó n de 
Edictos de la Casa Consistorial, con
cediéndose un plazo de tres d ías há 
biles para presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes con
tra el mismo, advirtiendo que no se
rán atendidas las que se produzcan 
pasado dicho plazo. 

Astorga, 8 de.Julio dé 1943. - E l A l 
caide, Miguel Mart ínez Luengo. 

liioia de Ciasilícación F Revisión de la 
tala de Rechila de León 

CIRCULAR 
Para conocimiento general de los 

interesados, se hace saber que por 
orden comunicada del Excmo. señor. 
Ministro del Ejérci to de fechaseis 
del actual, se resuelve que todos los 
^ z p s pertenecientes a los'reempla-
zos incorporados a filas de 1943 y 
anteriores que disfrutaban prór roga 
^ 2 . clase, h a b r á n de solicitar su 
cont inuación en ella en el plazo de 
Uri mes, por conducto de los prime
ros Jtfes de sus Cuerpos y con los 
oocumentos que previene el a r t í cu lo 
p o del Reglamento de Reclutamien-
J?' e instancia que determina el ar 
nícalo 312 de dicho Cuerpo legal. 

León, 16 de Julio de 1943.—El Co 
r ° a ¿ _ P r e s i d e n t e , Ricardo Fajardo. 

_Mininistración mnnicíiial 
Ayuntamiento de 

, Astorga 
\ K ^ornis*ón Gestora en sesión ce-
•eorada el día 7 del corriente, a c o r d ó 

" anunciar una subasta para la explo-

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón* 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fip de que los habitantes d^l tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

Posada de Valdeón, a 5 de Jul io 
de 1943.—El Alcalde, Pedro Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado el repartimiento del ar-
b i t r io sobre el c o n s u m ó de carnes y 
bebidas para cubrir la cantidad con
signada en presupuesto como ingre 
sos en el ejercicio actual de 1943, y 
cuyo reparto Se ha hecho por el sis
tema de cuotas fijas, en v i r tud de las 
facultades que al Ayuntamiento con
fiere el a r t ícu lo 4.° de la Carta Muni
cipal, se halla de manifiesto al pú
blico en las oficinas de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días , a contar desde la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para oír reclamaciones, durante 
cuyo plazo y tres días más , se admi
t i rán las que se presenten, signifi
cando que "pasado i dicho plazo, se 
cons ide ra rá Concertados con la A d 
min i s t r ac ión municipal , y exentos 
de fiscalización, a los contribuyen
tes que acepten la cuota que les ha 
sido asignada, y a los que manifies 
ten expresamente lo contrario, la 
Admin i s t r ac ión les fiscalizará y exi
girá el pago con sujeción estricta a 
lo prescrito en las Ordenanzas por 
que se rigen los impuestos expre
sados, 

Vil lagatón. 7 de Jul io de 1943.-
El Alcalde, P. D., M. Ferrer. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dec la rac ión de sol
dados el mozo Mart ín Blanco Burón , 
hi jo de desconocido y de Celedonia, 

incluido e n e l alistamiento for-
m a d o p o r e s t e Ayuntamiento 
para el reemplazo de 1 9 4 4 , esta 
Corporac ión municipal aco rdó con
cederle elplazo de quince días para 
que se presente ante la misma para 
hacer su clasificación, o justif ique 
en legal forma su presentac ión ante 
una entidad autorizada para verif i
car las operaciones de Reclutamien
to, en la inteligencia que de no ha
cerlo, será declarado prófugo. 

Valdepolo, 7 de Julio de 1943.-El" 
Alcalde, J. Luis Presa. 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo amil laramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
se haCe saber, tanto para conoci
miento de los contribuyentes de los 
t é rminos de los Ayuntamientos que 
abajo se indican, como para lós fo
rasteros que posean fincas, la ob l i 
gac ión en que se encuentran de pre
sentar dec la rac ión jurada de las 
mismas en las respectivas Secreta
r ías municipales, durante un plazo 
de quince días , en los impresos que 
les serán facilitados. 
, B o ñ a r 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión de Carlos Cuellas García 
mozo n ú m . 5 del a l i s tara iénto y re
emplazo de 1944, el oportuno expe
diente para justificar la ausencia en 
ignorado pagadero por m á s de die 
años , de su . padre Manuel Cuellas 
Alvarez, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to , y en especial del ar t icu
lo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica el presente, 
por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido 
ausente, se sirva participarlo a esta 
Alcald ía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Congosto. 8 de Jul io de 1943.—El 
Alcalde, Jovino Fe rnándaz . ' 

Ayuntamiento de 
Corbillos de ,los Oteros 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
detorminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jus t i f icac ión 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Corbillos de los Oteros, 6 de Jul io 
de 1943. = E l Alcalde, J. Antonio 
García . 



Ayuntamiento de 
Magaz de Ctpcdn 

Conleccionado el repartimiento 
sobre el producto de ía tierra, esta
blecido en este Municipio, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por el plazo reglamenta
r io , para oír reclamaciones. 

Magaz de Cepeda, a 4 de Julio 
de 1943. —El Alcalde, Severino Gon 
zález. 

Ayuntamiento de 
Corallón 

A instancia del mozo Emil iano 
Macías, y para que.surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de pr i -
mera clase para incorporarse a filas 
del mozo citado, alistado en el a ñ o 
actual para 1944, por el Ayuntamien
to de m i presidencia se sigue expe
diente en aver iguac ión de la residen
cia actual o durante los diéz años 
ú l t imos de Isaac Macías Rodríguez, y 
cuyas d e m á s circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de Dionisio Ma
cías y de Angela Rodríguez, nació 
en Paradela del Río, provincia de 
León, teniendo por tanto ahora, si 
vive, 60 años , su estado era el de ca
sado y de oficio labrador al ausen
tarse hace 20 años del pueblo de Pa
radela del Río, que fué su ú l t ima re
sidencia en España . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se rue
ga a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o duran
te los ú l t imos diez años , del expre
sado Isaac Macías , tgnga a hien co
municarlo al Alcalde que suscribe. 

Gorul lón, a 12 de Jul io de 1943.— 
El Alcalde, S. Amigo. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos qué siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos^precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas parai su just if icación, y de
bidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Villazala 
Cost rocalbón 
Grajal de Campos 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Confeccionado por las respectivas 
Juntas el reparto-concierto de cuotas 
fijas de arbitrios sobre ca rnés y be
bidas, que figuran como ingresos en 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
actual, se halla expuesto al púb l i co 
en Secretar ía munic ipal por plazo 
de quince días , para oír rrclamac o 

nes, b i e n entendido que pasado 
dicho plazo se en t ende rán concerta
dos y conformes con las cuotas asig
nada, y se procederá a su cobro, sin 
otro t r ámi te . 

Benuza, 12 de Julio de 1943.-El 
Alcalde, José Rodríguez Prada. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Para que sirva de justificante al 
expediente de prórroga de primera 
clase solicitada por el mozo n ú m . 3 
del reemplazo de 1944, Pedro Alvarez 
López, se está instruyendo otra en 
este Ayuntamiento de ausencia en 
ignorado paradero por más de diez 
años , de su hermano Gabino, natu
ral de San Pedro de Olleros, de este 
Municipio y de 36 a ñ o s de edad, el 
cual sé ausentó de su domici l io hace 
m á s de diez años , sin que se sepa el 
punto a donde se haya dir igido ni el 
de su pa radé ro . 

Por lo que ruego a las Autorida
des y a cuantas personas tengan no
ticia de dicho individuo, lo mani
fiesten ú esta Alcaldía, a los electos 
del vigente Reglamento de Recluta
miento. 
i Vallfs de Finolledo 14 de Jul io 
de 1943.—El Alcalde, Pedro Díaz . 

Ei s menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1943, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales, y en ios quince siguientes, 
pod rán formularse relamaciones. 

San Juan de Torres 
Villanueva de Jamuz / 
Cásasela ' 

Junta vecinal de Jiménez de Jamuz . 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el corriente ejercicio, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días en la Secretar ía 
de la misma,para oír reclamaciones. 

J i m é n e z de Jamuz, a 5 de Julio de 
1943.—El Presidente,Honorio deBlas. 

idniinisíraciilD de lusitcia 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Justo Mart ín Gonde, Juez de 

primera instancia de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo ae menor cuan t í a a que alude 
la sentencia que se d i rá , se dic tó la 
que en su cabeza y parte dispositiva 
dice: 

«Sentencia .—En la vi l la de Vil la 
franca del Bierzo, a doce de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y tres. E l 
señor D. Justo Mart ín Conde, Juez 
de primera instancia de la misma y 

su partido, habiendo visto los nt 
sentes autos de inicio declarativo., 
menor cuant ía , promovidos por 
Procurador D. Augusto Mar tínez 
mirez, en nombre y representacio 
de D. Ju-in López Gallego, mayor 
edad, casado, labrador y vecino {je 
Oencia, dir igido por el Letrado don 
Gaspar Mart ínez Vázquez, contra 
D. Manuel, Barreiro Rodr íguez , tatn, 
b ién mayor de edad, viudo, propie. 
tario y de igual vecindad, y más tar-
de por fallecimiento del mismo, con-
tra sus herederos sucesores o perso* 
ñas que se crean con derecho a la 
herencia, declarados en rebeldía, so
bre elevar a escritura públ ica nn 
contrato privado de p e r m ú t a de fin
cas rúst icas y otro relativo a extin
c ión de usufructo. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulado por el Procurador don 
Augusto Mart ínez Ramírez , en nom
bre de D. Juan López Gallego, debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Manuel Bárre i ro Rodríguez, veci
no que fué de Oencia y por su falle
cimiento, a sus herederos sucesores, 
o^personas. que se crean con derecho 
a su herencia, a que tan pronto co
mo sea'firme este sentencia, eleven a 
escritura públ ica el contrato de per
muta y el relativo a la ext inción del 
usufructo mencionado en el primer 
resultando de esta resolución, y que 
se insér tan , aquél , en el hecho pri
mero de la demanda, y este últ imo 
sn el segundo de los fundamentos de 
derecho de la misma, y si dentro del 
plazo de diez d ías de dicha firmeza 
no verificasen dicho otorgamiento se 
h a r á dé oficio por este juzgado; no 
hác iéndose expresa impos ic ión de 
costas. -

Y en vir tud dél estado de rebeldía 
de la parte demandada, notifiquése-
la esta resolución en la forma preve
nida en los a r t ícu los 282 y 283 de la 

[Ley de'Enjuiciamiento Civ i l , a no 
| ser que la a clora haga uso del dere
cho que reconoce el a r t ícu lo 769 de 
la misma-Ley. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio» 
mandoy í irmo.- Justo Mart ín Conde. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los herederos o per
sonas que se crean con derecho a la 
herencia de D. Manuei Barreiro Ro
dríguez, vecino que fué de Oencia» 
se expide el presente para su inser
ción ien el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. . 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
catorce de Julio dé m i l novecientos 
cuarenta y tres.-Justo Mart ín Conde. 
— F i " iri0) D a m i á n Pascual. 
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